
/ 

1 I\I :; 111 11 1 () I 1: 1 ) 1: 1 U\ 1 1 ) 1: 

. . RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDIE:IONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE AXTEL. S.A.B. DE_C.V. Y MEGA CABLE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

ANTECEDENTES 

1.- Axtel,,S.A. B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel"), es un concesiondfio que cuenta con 
\ ----

la autorización para instalar, operar y explotar lino red pública de_'·, 
telecomunicaciones al amparo de los tftulosde concesión otorgados conforme a la 
legislación aplicable e lnscritos en eJ Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federalde Telecbmunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto")~ 

11.- Mega Cable, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Mega Cableº), es unconces1onar10 que 
cuenta con la autorización- para instalar, operar y explotar una r~d púbÍica de 
telecomunicaciones a! amparo de los títulos de concesión oto~gados conforme a la 
legislaciófri aplicable e inscritos t3n el Registro Público de Conc~siones bel Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en el Dicirio Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOII'), el 
''.ACUERDO medíante él cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacíones 

emite la metodofogía para el cálculo.de costos de interconexión de conformidad_.

con la Ley Federal deTe/ecomunicacíones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/~XT/161214/277 (en lo sucesivo la "Met~dología de Cost6s"), 

IV.~ Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciemb~e d~· 2014 se 
p~blicó en el DOF el "ACUERDO rriedíante ~¡ cual el Pfen() del Jnstituto .. Federaf de 

Telecomunícaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 

thterconexión" (en lo sucesivo, el 1'Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema' Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (~n lo sucesivo, el 
"SESI"). -· 

V.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2017. El 3 de octubre de-2016, el 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS: 

MÍNIMAS ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN RÉDES PÚBLICAS DE 
. 1 - . , ... --- ·- . ' .,,, \\. 

TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LASTAR/FAS DE INTERCONEXJON RESULTADO DE 

LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLC.l,JLO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN 

\ 



VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 37 DE DICIEMBRE DE 2017", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/200916/503 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2017"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 3 
de octubre de 2016, el representante legal de Axtel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas y 

\ 
condiciones que no pudo convenir con Mega Cable para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables para el periodo 2017, 

La Solicitud de Resolución se admitióa trámite asignóhdole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/194.031016/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas y 
cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión°'(en lo sucesivo, la "LFTyR"). Lo 
cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 

disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento d'.3 su contenido. 

Es así que con fecha 7 de diciembre de 2016, el Instituto notificó a las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 

correspondiente. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-' Competencia c;Jel Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estaqos Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituciór,") y 7 de la LFTyR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y T29 .de la LFTyR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y ,condiciones de interconexión que no hayan podido 
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convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es ··competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 

' 
operan red19s p,úbllcas de telecomunicaciones, que forma~ parte en el presente 
procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, ' fracción 11, de la Constitución establece que las 
tele6omunicaciones son servicios-públicos dl3 interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se pr~~ten en condicion~s de competencia, caliddd, pluralidqd, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidqd, acceso llbre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTyR, eri ___ concordancla con la Constitución señala que , 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que corresponde al 

1 

Estado ejercer la rectorí~ en la materia, proteger la seguri'dad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecr::,rá 
condiciones de competencia efectlva en la prestación de dichos servicios; toda VfJZ que 
con un meccmismo de mercad_q se atiende en última instancia al interés del público 
usuario, enJérminos de !o establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTyR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todefs los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e ínteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la \ LFTyR; (ii) la' obligación de los concesionarios que operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo estat:ilecido en e! artículo 125 de la LFTyR, 

y (iií) que djcha interconerión se realice en condiciones no discriminqtorlas, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. ' ' 

\ ! \ 

Ahora blyn, el artículo 129 de la UTyR regula el procedirrirento que ha de obseryar el 
Instituto a efecto de determlnar las condlc::iones, términos y tarifa? no convenidas. Para 
estos fines dispone que los concesionarios qúe operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un ---... 

convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partlr de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicacionestienen la libert?d de negociar los términos, condiciones 
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y tarifas de interconexión a través del SES!, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
_que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la interve[)ción del 
Instituto para que éste determinE, los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

' 

En virtud de lo anterior, se indica quE:l: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan)legado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al.Instituto dentro de un plazo de cuarentay cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Axtel y Mega Cable tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivarriente Axtel requirió a Mega Cable el inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condiciories y tarifas de in'terconexión, según se desp'rende de los Antecedentes 
1, 11, y VI de la presente Resolución, 

Por. ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Axtel y Mega Cable están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del .convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

' ' TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la exi,stenpia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 
móteria del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
prueb9s rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 

· dicha valuación. 
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En tal sentido,_ el Instituto valora las pruebas aportadas por Axtel y Mega Cable en los 
siguientes tér~inos: 

3.1 PruE?bas ofrecidas por Axtel 

.,.,...,/ ' 

l. Respecto de las documentales consistentes en: (a) copia simple de 2 escrítos de 
Axtel de fecha 17 de mayo de 2016 subldos al SESl; (b) copia simple de las 

_./ 

actuaciones dentro del procedimiento de desacuerdo de Interconexión que se 
registraron en el SES], en los que con fecha 20 de junio de 2016 Mega Cab!e da 

/respuesta a los¡nicios de negociaciones, y (c) copia simple de 2 escritos de fecha 
15 de juBo de 2016 registrados en el SES], se les otorga valor probatorio en términos 
de lo establecido en el artículo 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar 
c~·nvicción respecto de que las negociaciones materia de _la presente Resolución 
iniciaron su trámite dentro del SESI. 

3.2 Pruebas ofrecidas por Mega Cable 

ii. Respecto de ·Jas documentales públicas consistentes en: (a) el AcÚerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 mediante el cual el Pleno del lnstítuto, emite la Metodología 
para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la LFTyR, y (b) el 
Acuerdo P/IFT/200916/503, publicado e[\3 de octubre de 2016 en el DOF, medlante 
el cual el Plélno del Instituto estableció las condiciones técnicas mínimas y las tarifas 
de interconexjón vigentes del l de enero al 31 de diciembre de 2017, se les otorga 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 292 del CFPC, de aplicación -
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTyR, al hacer prueba de la 
emisión y publicación de la metodología para el- cálculo de costos de 
interconexión, así como del Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes ' 

iii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, l~ga! y humana, ofrecidas 
como prueba por Axtel y Mega Cable, se le da valor probatorio en términos del 
artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natura! de hecho._s 
conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 1 

• 

iv. Respecto de la Instrumental de actuaciones, ofrecídas por Axtel y Mega Cable, 
consistente en todo lo actuddo en el presente procedimiento, se les da valor 
probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
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sumario y en términos del principio ontológico dEJ la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- Ensu Solicitud de Resolución 
Axtel planteó los siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo 
convenir con Mega Cable: 

a) Tarifa de $0.003088 por servicios de terminación del Servicio Local Fijo y de Larga 
Distancia en la red local fija de Mega Cable para el periodo comprendido del l 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 

b) Medición de tráfico terminado en la red Local Fijo de Mega Cable, con base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, c:lebiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segur/dos, y multiplicando los minutos 
equivalentes a dicha suma por la tarifa correspondiente. 

Por su parte, en su escrito de Respuesta, Mega Cable plar;teó como condición de 
interc:;onex[ón no convenida con Axtel, la siguiente: 

c) La tarifq por servicios de interconexión no convenida, que deberán pagarse Axtel 
y Mega Cable de manera recíproca para el periodo comprendido de l de enero 
al 31 de diciembre de 2017 por la terminación de llamadas en sus redes. 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturalEJs contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
rE'ldes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convE3nios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión 'y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscrioan las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a e(ecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
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que, una vez que ésta se? emitida por la autoridrn~ no'existan elementos pendientes de 
definición qu13 impidanJa prestación de los servicios. 

/ Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
- hayan podid6 convenir las partes durante los- sesentq días naturales que tienen para 

suscrtbir el cdnvenio. 

Por lo que, en térn-iinos del artículo 129 de la LFTyR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas pgrtes: 

/ 
/ . 

Cabe-Señalar, que la condtción planteada en el inciso a) queda comprendida en la 
condición establecida en el inciso e), por lo que en las consideraciones que este Instituto 
emtta al respecto, dichas condiciones se atenderán de manera conjunta. 

Ahora bien, por lo que hace al título de concesión de Axtel, para instalar, operar y 
explotar una red pública de tele-comunicaciones para prestar, entre otros, el servicio-· 
público de telefonía bá§icá de larga distancia nacional e Internacional, es preciso 
mencionar que en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaclones establece las disposiciones que dE?berán cumplir los concesionarios 
que presten servicios púb/iQos de telecomunícacíones a través de redes públicas de 
te/ecomunícaciones, derivado de la 9.b/igación de abstenerse de realizar cargos de 
(argo distancia r1acional a usuarios por las /Jamadas que- realicen o cualquier destino 
nacional a partir del 7 de enero de 2075", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el 
DOF, estableció en su disposición Sexta lo siguiente: 

"Sexta. Autorización para prestar el Servicio Local. Los concesionarios que en su trtulo de 
concesión tengan autorizada la prestación del servicio de larga tiistancia, podrán prestar el 
Servicio Local a que se réfiere la fracción XI de la disposición Segunda de las presentes 
Disposiciones_ " 

En _este sen_tido se observa que a partlr de la entrada en vigor del citado-):1cuerdo, Axtel 
quedó autorizada para prestar el servicio local mediante su ¿oncesión de 'larga .. • 
distancia, es así que al poder prestar el servicio local medíante la concesión citada, este 
Instituto .considera que la tarifa que se determine-pdra termin~ción de tráfico en la red 
local de Mega Cable, engloba el tráfico de serviclo local q-ue se pueda prestar mediante 
las citadas concesiones de larga distancia. 

En virtud de !o anterior, las con_diciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
' las cuales se pronunciará el Instituto, son las s¡guientes: \ 

\_ 

' i 

:.·;,.·:1 
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a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Axtel y Mega Cable se deberán pagar de manera recíproca, 
para el periodo comprendido del l de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2017. 

b) Forma de tasación del tráf)co terminado en las redes de Axtel y Mega Cable. 

Previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, á analizar específicame,nte las arQumentaciones gÉlnerales de Axtel 
en relación con el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos 
puntos de desacuerdo que en materia .de interconexión fueron sometidos por las partes. 

A Comentarlos al Modelo de Costos del Instituto. --

Argumentos de las partes 

Axtel realiza diversas manifestaciones acerca del Modelo; de Costos del Instituto donde 
argumenta que hay una abrupta reducción de las tarifas de interconexión para los años 
2015 y 2016 que las coloca por debajo de los costos de prestar el servicio debido a que 

se modela un operador hipotético que tiene mayores similitudes con el Agente 
Económico Preponderante que con los demás operadores, pues incluye el diseño de 
una red de nueva generación (NGN) y la inclusión como definición éie tarifa de 
interconexión el LRIC Purd. 

Asimismo, menciona que el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo, 
"CCPP") debe incrementarse de 7.0% a 9.0% y el tipo de cambio que debe utilizarse es 
el de la encuesta realizada. por el Bqnco de México a especialistas en economía del 
sector privado, añade que en la última encuesta reportada el-tipo de cambio estimado 

promedio para el 2017 es 17.2 pesos. 

¡ 
Menciona Axtel que el modelo empleado por el Instituto considera variables diversas 
para la determinación de la tarifa paro el servicio fijo a las utilizadas para la 

/ . -

determinación de la tarifa del servicio móvil, sin justificar mediante una correcta 
fundamentación y mo.tivación la disparidad de criterios para la determinación de las 
tarifas entre tales servicios. 

\¡" 

Como ejemplo de lo anterior, Axtel señala que mientras para la tarifa de interconexión_ /¡¡ 
fija se contempla la tecnología de nueva generación (NGN), para la tarifa de 
interconexión móvil se consideran tecnologías de redes menos avanzadas como 2G y 
3G. Asimismo, mencionan que para la determinación de la tarifa para el servicio móvil 
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se toma en cuenta el costo dé la llamada en el usuario final mientras que en la tarifa del 
· · servicio fijo no se toma en cuenta. Finalmente, Axtel señala que mientras para la t?rifa 

móvil se toma en cuenta el costo del espectro para la tarifa fija no, sttuación que al 
conjuntarse con lo señalado anteriormente, origina una disparldad de costos dedonde 
que la tarifa fija resulta menor que !a móvil. 

Consideraciones del Instituto 

Con relación a la utillzación de un operador hipotético y la inclusión de LRIC puro, debe 
decirse que dicha determinación formó parte una dísposicióD de carácter general como 
lo es la Metodología de Costos; la cual no puede ser modificada en una disposición de 
carácter pdrticular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 
administrativo; aunado a lo anterior se señala que el presente procedimiento no tiene 
comd1 objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración 
para establecer dicha metodología y el Modelo de Costos. 

No obstante lo anterior, respecto a los niveles que variables como el CCPP y el tlpo de 
cambio deben mantener vigentes para eLaño 2017, se menciona que er lineamiento 
Décimo Tercero de la Metodología de Costos, establece que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del SerYicio de Interconexión 
-----

relevante tendrán vigencia del 7 º de enero al 3 / de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la 
demanda de los servicios, lo¡; precios de los insumos empleados, el Costd-.de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 
lnte;<:onexión relevante poro garantizar que refleje las condiciones del mercado." 

1 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Model9 de Costos, por lo que en apego al mismo, se 
publicó en el DOF, el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, en el que 
se estabieció lo siguiente: 

_"QUINTO.- Modelos de Costos. De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y 

Cuarto de la Metodología de Costos paro los/servidos de conducción de tráfico así como de 
tránsito se empleará el enfd,que de C/LP puro;· es así que el modelo de costos fijo ( en lo sucesivo, 
el "Modelo Fijo") y el modelo de costos móvil (eh lo sucesivo, el "Modelo Móvil"), se construirán 
con base en este principio y de conformidad con lo descrito a Jo largo del presente 
considerando, 

Es importante mencionar que en los Modelos de Costos empleados pam determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 20) 7, se ha aplicado el li/neamiento Décirr1,0 Te_rc:ero de la 
Metodología de Costos a efecto de actualizar Jo información de la demanda de los servicios, 

~ . 

/ 
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los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado, la tasa de 
inflación y el tipo de cambio para garantizar que refleje las condiciones del mercado (. . .)" 

Es decir, los puntos planteados por Axtel en el presente procedimiento, fueron analizados 
por el Instituto como parte del procedimiento para la emisión del Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2017, por lo que en los Modelos de Costos empleados para determinar las tarifas 
de interconexión aplicables durante 2017, el Instituto determinó actualizar, entre otros, el 
CCPP y el tipo de cambio. 

Por lo qu!3 hace a las diversas manifestaciones de Axtel referentes a las diferencias entre 
el modelo móvil con r~specto al fijo que supuestamente origina una disparidad de costos 
y de tarifas ilegales, sé menciona que dichos señ9lamientos son imprecisos, toda vez que 
tanto en el modelo fijo como en el modelo móvil se utilizó una arquitectura de red que 
reflejara las tecnologías modernas equivalentes; esto es tecnologías disponibles y 
probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

En el caso de las redes fijas se decidió modelar una red troncal basada en redes de 
nueva generación toda vez que es la tecnología que utilizaría un nuevo entrante en el 
despliegue de sus redes. Que un operador que comenzara su operación en unos 4 o 5 

años utilizaría en el despliegue de sus redes, es decir, no desplegaría una red telefónica 
conmutada en la red troncal sino u'na red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. Lo -
anterior es consistente con la tecnología utilizada en la red de transmisión y en la red de 
conmutación del modelo móvil; ahora bien, por lo que hace a la capa de radio del 
modelo IJIÓVil la utilización de la tecnología LTE no respondía al principio de utilizar 
tecnologías modernas y eficientes por diversas razones como son que en el mediano 
plazo se concentrarán en el transporte de servicios móviles de datos de alta velocidad; 
que las bandas disponibles (l .7-2. l GHz) son merios adecuadas para despliegues de alta 
cobertura, y que, en consecuencia es menos probable que se utilicen para la 
terminación de grandes volúmenes de. voz de telefonía móvil a corto o mediano plazo. 

Una vez anÓlizadas las manifestaé:iones generales de Axtel, en términos del artículo 129 
de la LFTyR se procede a resol\{er sobre las condiciones no convenidas. 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

Axtel solicita que la tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local fijo 
para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2017 sea de $0.003088 
M.N. por minuto de interconexión. 
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Asimismo: Axtel solicita que la medición de trófico terminado en la red Loo;:il Fijo de Meda 
Cable, tea cqn base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo 
para tal efecto sumar la duración de todas los llamadas completadas en el periodo de 

, facturación correspondiente, medidas en segundos,' y multiplicando los minutos 
'; 

1 

' 1 

equivalentes a dicha suma por la tarifa correspondiente. 

Por su parte, Mega Cable solicita que la fijación de tarlfas atlenda a las máxilY!as de la LFTyR, 
-- ¡ . 
así como el acuerdo P /IFT /200916/503, pbra fijar los términos, condlc\on-es y tarifas aplicables 
para el periodo de tarifas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017. / 

Consideraciones del Instituto 
\- - . 

Para la determinación de las tarlfas dé interconexión en las redes púbHcas de 
telecomunlcacion~s de Axtel y Mega _cable, $8 debe considerar que la propia LFTyR 

• 1 

establ~ce el marco normativóy regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión.-----

A tal efecto, el artículo l 3J de !a LFTyR dispone lo siguiente: 

"Artículo 13 7. (. .. ) 

( .. ,) 
"""-

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada líbremente. I / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términosy/o condicíones de los 
cohvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las ! 

redes o ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijóndo las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencía. 

\ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha - metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, 'en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el VQ/µmen de tráfico u otras que 
determine el Instituto; 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el conc..esiónarío que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
poro que el servicio Sf7Q suministrado. ,, 

c .. r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los prlncipios 

___ / 

11 



básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora a1 momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de lo Federación) en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de laQ metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137, el 
Instituto publicó en el DOF el 3 de octubre de 2016, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017, 
respectivamente, el cual contiene los tarifas paro los Serviciosdelnterconexión que hdn 
resultado de lo Metodología de Costos y que el Instituto utilizará pard resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero ol '31 de 
diciembre del 2017. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de lo aplicación de una 
disposición administrativa de cqrácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el proc;edimiento llevado a cabo paro su construcción ha sido debidamente descrito en 

el Acuerdo CTM y de Tarifas 2017. 

En consecuencia, los tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como lo tasación de los llamados han sido debidomenté puplicodos por lo autoridad 
en el acuerdo citado, mismo que al ser de cor;iocimiento público hoce innecesario su 
reproducción en el cuerpo d1;, lo presente resoluc:ión. 

En tal virtud, 11a tarifo por los Servic:ios de Interconexión q~e Axtel y _Mego Cable deberán 
pagarse de manera recíproco por los servicios de terminación del servicio local en usuarios 

fijos, será ia siguiente: 
a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0,003094 pesos M.N. por minuto de 

interconexión, 

La tarifo anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios \paro la 

interconexión. 

Asimismo, el cálculo de los contraprestaciones se realizará con base en lo duración real 
de los llamados, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto.sumar lo duración 
de todos los llamados completadas en el período de facturación correspondiente, 
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medidas en segundos, y multlplicar los rfllnutos equivalentes-a dicha suma, por la tarifa' 
correspondiente. - - , _ ,. 

/ 
En virtud de !o anterior y cori el fin de que los térmínos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás coñcesionarios-que lo soliciten y que requieran 

.~----

servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conyeniente poner la presente Resolucion a disposición de los concesionarios, Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción !X, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, s1n perjuicio de que Axtel y Mega Cable formalicen los términ?s, condlciones\ 
y tarifas de interconexión ~que se ordenan a través de la presente Resolución y a ta! 
efE7~to suscriban los convenios correspondientes, En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de lnterconexión en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128, 

176 y 177,fracción VII de la LFTy~. / 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dlspuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131, inciso b, 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Tefecomunica6iones y 

Radiodifusión; 32, 35, f[CJcción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administratlvo; 197, 202, 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de -

··. Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
/ 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO,- La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., 
deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del Servicio Local 
en usuarios fijos será la siguiente: 

\ 

\ 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios parola 

interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicgndo los minutos .equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir c0n la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Axtel, S.A.B. 
de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión de 
sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 

determinados en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones>dentro de 
los trein,ta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días ~ 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presentEiResolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de'la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CUARTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de las empresas Axtel, 
S.AB. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 129 fracclón VIII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Gabri~I Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

52:ry--c;··=-·~~-' 

;>~;:::~/) 
Ádólfo c'uevas Teja 

Comisionado 

' """':-0 

AdrlonO Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

/l1_(t1,;f$1 
·--.,..,...,..'-- '----·J 

Mario Germán FromowFRangel 
Comisionado ' 

La presente Reªolución fue aprobad6 por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Ordinaria celebrada el 25 de 
enero de 201 f por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González) Adriana·Soña 
Labordlnl lnzunzo, María Elena Estavillo.Flores, Mario Germán F(omow Rangel, Adolfo Cuev_as Teja y Javier Juárez Mojica; co'n fundamento 
en los párrafos vigésimo, freeclones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos; 
artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, By 12 del Estatuto Orgánico del 

', Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante AcuerdoP/IFf/250117 /13. --

/ 
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